
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLIO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVO"S

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 75 pesílas.
Semestrci,. ..... 50 —
Trimestre. ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta- 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qge termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Micalo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldesy Secretarlos reciban este Bolbíín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgulente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín .Oficial.

'-Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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administra™ CENTRAI
GOBIERNO DILLA NACIÓN

Presidenciaj^l Gobierno
DECRETO de 4 de diciembre de 1947 

por el que se concede, autorización al 
Rector del Real Colegio de Escoceses 
de Valladolid para permutar un te
rreno perteneciente a dicho Centro 
poi** otro de doña Beatriz Martínez 
Gimón en el término municipal de 
Boecillo (Valladolid). («Boletíñ Ofi
cial del Estado» del día 15).
Solicitada por el Rector dél Real Co

legio de Escoceses de Valladolid; funda
ción de la Corona de España, la oportu
na autorización para realzar determina
das operaciones de permuta de tierras 
pertenecientes al Colegio; pr^io Infor
me del Ministerio de Asuntos Exteriores 
que es el Departamento a través del cual 
la Jefatura del Estado ejerce el Patrona^ 
to de la Fundación, y habida cuenta de 
que con las proyectadas permutas de 
tierras no se disminuyen los bienes pa
trimoniales existentes en España para 
atender-a los altos/ines que motivaron 
la creación de dicha institución, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno y 
de acuerdo eón el Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo único. Se autoriza al Réc^r 

del Real Colegio de Escoceses de Valla
dolid para realizar las operaciones de 
permuta de tierras pertenecientes al Co
legio, que se detallan en el anejo que se 
publica a continuación de este Decreto, 

Así lo dispongo por el presence decre
tó, dado en Madrid, a -cuatro de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
FRANCISCO FRANCO.

Anejo al decreto por el que se autoriza 
áí Rector del Real Colegio de Escoceses 
de Valladolid, para realizar operaciones 
de permuta de tierras, pertenecientes 

al Colegio
' Permuta de tierras, en él término mu

nicipal de Boecillo (Valladolid), con 
doña, Beatrlz Lucila Martínez Gimón.

Finca,de! Colegio, al pago del «Bar
co de los Frailes», de cabida de una 
hectárea aproximadamente.' Linda: al 
Norte, con otras de don Germán Gama
zo, y Conde de Gamazo; Sur, con la de 
Lucila Martínez; ai Este, con la misma, 
y al Oe^te,'con el río Duero.

Se autoriza permutar cón doña Bea
triz Martínez Gimón, asistida y con 
licencia de su esposo, don Niceto Meri-, 
no Sanz, por otra finca de la propiedad 
de éstos, y que es una viña, al pago de 
«Revuelta» de una hectárea y cuarenta 
y ocho centiáreas, al polígono número 
diecinueve, parcela veintitrés del Catas
tro. Linda: al Norte, con tierra de José 
María Pérez Sedo: Este, con Eladia Fer- 
náhdez: Sur, con travesía de «Revuel
ta». v Oeste, con herederos de Trifino 
Gamazo,’ 4.178

MNISTIIIíM PRMCIU
DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Concurso para proveer una vacante de 
auxiliar recaudador de Contribuciones 
e impuestos del Estado a-cargo de esta

Diputación
Acordado por la Comisión Gestora 

proveer mediante concurso, la vacante 
de auxiliar recaudador de la i^ica zona 
de Mota del Marqués, aplicantfalas.nor
mas establecidas por la orden de 2 de 
marzo de'1942, mandadat observar por 
la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 20 de septiembre del año en 
curso, los que aspiren a ocuparía debe
rán sujetars.e a las siguientes

, BASES,.

Primera. La única zona de Mota del 
Marqués comprende los pueblos de Ada
lia, Almaraz. Barruelo. Benafarces^a- 
sasola. Castfomembibre. Gallegos. Mar
zales, Mota, del Marqués, Pedrosa del 
Rey. Peñaflor, Pobladura, San Cebrián, 
San Pedro de Latarce, San.Pelayo. San 
Salvaápr. Tiedra, Torrecilla de la Torre, 
Torrelobatón, Urueña, Vega de Valde- 
tronco, Vlllalbarba, Villanueva de los 
Caballeros, Villardefrades, Villasexmir 
y Villavellid.

Segunda. Podrán concursar esta va
cante los funcionarios de Hacienda que 
sean recaudadores de ésta u otra pro
vincia y Jos funcionarios de Hacienda 
en activo, madores de edad, varones, 
que posean el correspondiente certifica
do de aptitud con arreglo á los decre
tos de 3 de mayo de 1940 y 12 de julio 
de 1941. ,

Tercera. Los concursantes deberán 
justificar: -

a) Ser mayores de edad.
b) Hallarse depurados, o, en ótró 

caso, su perfecta adhesión al Régimen 
Nacional-Sindicalista. - ,

c) Carecer de .^intecedentes penales, 
ch) Buena conducta.
d) Su calidad de funcionario.
Serán'considerados como méritos pre

ferentes:
a) La mayor categoría y clase del 

funcionario.
, b) El mayor tiempo de servicios a la
Hacienda.- j

c) El mayor tiempo de servicios de 
recaudador en propiedad. , 

ch) La menor edad.
Cuarta. El nombrado, antes de to

mar posesión del cargo, habrá de cons
tituir en la Depositaría de fondos 
provinciales o en la Caja general de 
depósitos la fianza de 79.772,96 pesetas, 
importe del 15 por 100 descargo corres
pondiente al segundo trimestre del aço 
1947.

Quinta. El designado disfrutará del 
1,50 por 100 del importe de lo recaudado 
como premio de recaudación volunta
ria: y del 50 por 100 del recargo de la 
ejechtiva, de la parte correspondlente*ia 
la Diputación: y de los derechos que le 
otorgue el artículo 79 del reglamentó 
del Servicio en lo qué se refiere a la re
caudación de Corporaciones.

Sexta. Celebrado el concurso, se no
tificará el resultado al interesado que 
resulte elegido y al .señor delegado de 
Hacienda, a los efçctos del apartado t) 
del artículo 30 del Estatuto^ de recau
dación; y el designado, si dejase trans
currir el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente día al de la Publica
ción de su nombramiento en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin justificar 
ante la Diputación la constitución de là
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correspondiente fianza, se le declarará 
por el Ministerio de Hacienda.exceden
te voluntario por un año, desde el fin 
de dichos dos meses. Inexcusablemen
te, aunque hubiese renunciado al cargo 
ep el transcurso dé dicho plazo, según 
dispone el apartado e) de la nórma se- 
gunda del artículo 28 del Estatuto de 
recaudación. Prestada la fianza, deberá, 
poseslonarse del cargo en el plazo má
ximo de diez días, recibiendo bajo in
ventario los valores correspondientes 
a la zona. ;

El designado se sujetará a lo dispuesto 
en el Estatuto de recaudación de 18 de 
diciembre de 1928 y en el reglamento 
especial del Servicio, que la Diputación 
tiené aprobado.

Séptima. Las instaijclas, con los do
cumentos que se acompañen, debida- 
mente reintegrados con arregló a la ley 
del Timbre del Estado, más el 50 por 100 
del importe de los reintegros en timbres 
provinciales (que sólo se expenden en la 
Depositaría de la Diputación), se presen
tarán en la Secretaría de la misma du- 
rante.,el plazo de veinte días naturales, 
en las-horas de oficina, dirigidas al señor 
Presidente de la Corporación. El plazo 
cotaenzará a computarse a partír del 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estados

Concurso para proveer. una vacante de 
auxiliar recaudador de contribuciones 
e impuestos del Estado a cargo de esta

EMputatión
Acordado por la Comisión Gestora 

proveer mediante concurso la vacante 
de auxiliar recaudador de la única zona 
de Tordesillas, aplicando las normas 
establecidas por la orden de 2 de marzo 
de 1942, mandada observar por la circu
lar de la Dirección Rieral del Tesbro 
de 20 de septiembre^el año en curso, 
los que aspiren a ocuparía deberán suje
tarse alas siguientes

BASES

Primera. La única zona de Tordesi
llas comprende los puebloá de Bercero, 
Berceruelo, Matilla, San Miguel del PL 
no, Tordesillas, Torrecilla de la Aba
desa, Velilla, Velliza, Villalar, Villán de 
Tordesillas y Villavieja.

Segunda, Podrán concursar esta va-, 
cante los funcionarios en activo y en 
propiedad de la Exema. Diputación 
Provincial, mayores de edad y varones.

Tercera. Los concursantes deberán 
justificar: ,

a) Sér mayores de edad.
‘b) Hallarse depurados, o, en otro 

caso, su perfecta adhesión al Régimen 
Nacional-Sindicalista.

c) Carecer de antecedentes penales, 
ch) Buena conducta.'
Serán considerados como méritos pre

ferentes:
a) La mayor tategoría en el cargo. 

_ b) Mayor tiempo de servicios a la 
Corporación. »

c) La menor edad. ' J
Cuarta. El nombrado, antes de to

mar posesión del cargo, habrá de cons
tituir en la ^Depositaría de fondos pro
vinciales o en la Caja general de,, de
pósitos la fianza de 55.519,52 pesetas, 
importe del 13 por 100 del cargo co-«L^ 
rrespondíente al segundo trimestre del 
año 1947.

Quinta, El designado disfrutará el 
1,50 por 100 del importe-de lo recaudado 

como prertiio de recaudación voluntaria; 
y del 50 por 100 del recargo de ejecutiva,, 
de la'parte correspondiente a la Dipu
tación: y de los derechos que le otorga, 
el artículo 79 del reglamento del Servicip-i 
en lo qu¿se refiere a la recaudación de? 
Corporaciones, , ’^

Sexta, Celebrado el concurso, se no-^ 
tlficará el resultado, al interesado queíV 
resulte elegido y.al señor delegado del 
Hacienda, a los efectos del apartado f)‘^ 
del artículo 30 del Estatuto de recauda

ción de su nombramiento en el «Boletín, 
Oficial» de la provincia, sin justifica¿ 
ante la Diputación la constitución de la
correspondíerrte fianza, se le declara/^ 
por la misma excedente voluntario por ' 
un año, desde el fin de dichos do¿ . 
meses, ínexcusablemente, aunque hubié?' 
se renunciado al cargo en el trahseursb ■. 
de dicho plazo,.según dispone el apar-i P«Cc 
tado c) de la norma segunda del artículo 
28 del Estatuto de recaudación . Prestada 
la fianza, deberá pósesionarsé del cargo 
en el plazo máximo de diez días, reci
biendo bajo inventario .los valores co
rrespondientes a la zona.

El designado se sujetará a lo dispuesto 
S'dém^STX’TJ^Í*” xÎL’î/rT-S?***^-^?^* de rústica, por diez
diciehábre de 1928 y-en el reglamei^^ 
especial del Servicio que la Diputacfón 
tiene^probado. , |

Séptima. Las instancias, con los 
cumentos que se acompañen, débiaa-' 
mente reintegrados con arreglo a la jey^áfc 
del Timbre del Estado, más el 50 por 100.-- 
dél importe de los reintegros en timbr^^h, 
provinciales (que sólo se expenden pn^ - 
la ' Depositaría de la Diputación), sé 
presentarán en la Secretaría de la misma . 
durante el plazo de veinte días naturales, 
en las horas de oficina, dirigidas al señor 
Presidente de la Corporación. El plazo 
comenzará a computárse a partir del 
siguiente día al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que se publica para general cono
cimiento. .

Valladolid, 17 de diciembre de 1947.- 
El secretario, Dionisio J. Ncé’-*e*’*^eía ÿ 
Caballero,— V.° B.°: El presidente, Juan 
Represa de León.

• _ .4.260

IDHINISTKACIÍN M «MCI PU

Ataijuines

Acordado por la Comisión Gestora de 
mí- presidencia la oportuna propuesta 
de suplemento de crédito para reforzar 
varías partidas dentro del presupuesto' 
de gastos del año actual, se, halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 

®^ correspondiente expe- quince^ías, aJ 
íóajS# de^^ re^.^;di^ciones.
Í Ataquines, 15 deÿ

1.631

esta vii into de 
piiiSiupuesio ótWnt^ílo para 

el ejercicio de 1948. así como las orde-

nanzas aplicables en esta locálfdád, se 
encuentran expuestos^ al pélico por 
espacio de quince días, al objeto de oír

Í^2 1947.-

»/ ¿632

/o en la 
e Ayuntamiento, a los 
“aciones, por plazo de 

quince díaS^Ws^ocumentos siguientes:,
’de crédito. , 

±^ffesup»^ii0.,iji,unicipal ordinario para 
«Óó^í^l940. j 
Curiel de Düeio¿l

,33
W^^ ÿSîi?4 Te,

h*<eM
Para sueMái^é^y rec^maciÓn, svta- ' 

lían expuestos al público.eir la Secreta
ría de este Ayuntamiento los document 
tos. siguientes, para el -año próximo 
de 1948. - :

Padrón y lista de edifidos^'y solares, 
por ocho días. . .

^^tlícullShindust-í6’. nnr dtez días, 
PaJazuelo d^Ve dembre2íílQÍOVI33dS3

J-1-634

scudero
Delgado

'î;; '^iwttSBiÁCí (3 ( lu

Juzgados de pendiera instancia
e instfôf ción

MEDINA DEL CAMPO
- - EDICTO

Don Isaac González Martín, juez de 
primera instancia de Medina del Cam
po y su partido. ” .

Hago saber: Que en este Juzgado se - 
sigue expedienté de declaraclónMe here
deros por fallecimiento abintestato de 
do» Julián Díez Pérez, mayor de edad, 
soltero y vecino que fué de Peñaranda 
de Bracamonte, el que falleció en Pozal
dez el veinte de agostoa último sin dejar 
ascendientes ni descendientes legítimos 
ni naturales, habléndosé presentado en 
este Juzgado a solicitar la herencia el 
hermano de doble vínculo don Gerardo 
Díez Pérez, el que «manifiesta que ade
más de él son también herederos del 
finado sus hermanos de doble vinculo, 
don Heliodoro, don Félix y doña Aurea 
Díez Pérez; llamándose por medio del 
presente a cuantos se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia que los 
anteriormente citados, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo. 
dentro del término de treinta días.

Dado en Medina del Campo, a trece 
de diciembre de’ mil novecientos cua
renta y siete.— Isaac González.—El se
cretario, P, H., Tomás Martín,'

4.263-1.635

^^t«c»#h tv'nvíbcís.l
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